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de los países garantes del 
Protocolo de Río se dividió 
ayer domingo para dirigirse a 
Bagua (Perú) y Patuca (Ecua- 
dor) a fin de iniciar sus traba- 
jos para la pacificación de la 
zona donde se desarrolló la 
guerra no declarada entre 
ambos países andinos. 

La parte de la misión defi- 

nitiva de los garantes, que se 
dirigió a Bagua, está presidi- 
da por el teniente coronel ar- 
gentino Juan Carlos Monzoni. 

La que viajó a Patuca se 
halla a las órdenes del capi- 
tán de fragata chileno Carlos 
Baudrier. Cada misión está 
integrada por unas 25 perso- 
nas, 

El general brasileño que 
dirige el total de la misión, 
Cándido Vargas Freire, ejer- 
cerá ahora las funciones de 
coordinación entre Bagua y 
Patuca. 

Bagua se halla a 250 kiló- 
metros de la Cordillera del 
Cóndor, donde se desarrolló 
el conflicto fronterizo que se 
inició el 26 de enero último y 

terminó el 1 de marzo tras 
suspenderse las hostilidades. 

De acuerdo con la Decla- 
ración de paz de Itamaraty, 
suscrita el 17 de febrero, los 
observadores deberán com- 
probar fehacientemente el 
cese del fuego y la agrupa- 
ción de las tropas peruanas 
en el puesto de vigilancia 1 
(PV1) y de las ecuatorianas 
en el puesto de Coangos. 

Posteriormente se procede- 
rá a la separación de tropas y 
a la determinación de una 
zona desmilitarizada. l 

Para ello la misión tiene 90 
dias de plazo que pueden 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINEENDENCIA DE COMPAÑIAS 
3 EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
AUTOSERVICIO LORAVER CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AUTO- 
SERVICIO LORAVER CIA. LTDA. aumentó su 
capital en S/. 195'000.000,00 y reformó su esta- 

tuto por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Vigésimo Noveno del cantón Quito el 12 de 
enero de 1995. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

95.1.1.1.0840 de 9 de marzo de 1995 y se ins- 

cribió en el Registro Mercantil del cantón 

El capital actual de S/. 200'000.000,00 está divi- 

dido en 200.000 participaciones de S/. 1.000,00 

cada una. 

Quito, 9 de marzo de 1995 Ñ 3 MAR are 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   
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